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SECCIÓN TERCERA

Núm. 6051

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto núm. 2338, de 29 de julio de 2022, ha dispuesto, 
al amparo y en las condiciones establecidas en el artículo 60 del Real Decreto legis- 
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, designar el tribunal calificador que ha de 
regir la convocatoria para la cobertura por oposición, en turno libre, de una plaza de 
técnico/a medio de seguridad y salud, perteneciente a la escala de Administración es-
pecial, subescala técnica, técnico medio, grupo A, subgrupo A2, vacante en la plantilla 
de personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza, correspondiente a la 
oferta de empleo público de 2018, de la que se dio publicidad en el BOPZ núm. 296, 
de 28 de diciembre de 2021, en los siguientes términos: 

presiDente: Don Fernando Munilla López, director Área Gestión Servicios y De-
sarrollo Municipal, titular, y don Alejandro Martínez Corral, jefe Sección Conservación, 
Proyectos y Obras, suplente. 

Vocales: Doña Sandra Alfageme Alejos, jefa Sección Proyectos, Obras y Talle-
res, titular, y doña María José Clavero Mur, asesora técnica de la Unidad de Preven-
ción de Riesgos Laborales del Gobierno de Aragón, suplente; don David Gutiérrez 
Aguilera, jefe Sección Estudios y Proyectos, titular, y don José Manuel Sofi López, jefe 
Sección Gestión Obras, suplente; don César García Hernández, profesor titular de la 
Universidad en el Departamento de Ingeniería de Diseño y Fabricación de la Escuela 
de Ingeniería y Arquitectura, titular, y doña Ruth Vallejo Dacosta, profesora titular de 
Universidad en el Departamento de Derecho de la Empresa de la Facultad de Cien-
cias Sociales y del Trabajo, suplente.

secretario/a: Doña Cristina García Romero, adjunta-jefa Servicio-jefa Sección 
Gestión de Personal, titular, y doña Carmen Gracia Fantoba, jefa de Servicio de  
Cultura, Juventud y Deportes, suplente.

La presente resolución se hará pública en el BOPZ y en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza. 

Zaragoza, a 15 de agosto de 2022. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.


